
Comunidad de Madrid           ORDEN NÚMERO:

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS
Área de Contratación Administrativa

Exp.: P/SER-013662/2020

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 09.09.2019, BOCM 17.09.2019)

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL PARA LA CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD E INFRAESTRURAS, promovido por la Secretaría General Técnica, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 338.776,00 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

En aplicación de las condiciones de trabajo establecidas en el Convenio Colectivo para el Personal 
Laboral y en el Acuerdo General para el Personal Funcionario, la Comunidad de Madrid prevé la suscripción de 
pólizas para cubrir la responsabilidad civil de los empleados públicos destinados en unidades administrativas que 
se califican como de especial riesgo (personal facultativo, etc.). En relación con el resto de personal y, previos los 
estudios pertinentes, se establece que la responsabilidad civil se cubrirá bien mediante la suscripción de los 
correspondientes contratos de seguros, bien asumiendo la Administración de forma directa esta contingencia.

Dado que el acaecimiento de sucesos que pueden dar lugar a la exigencia de responsabilidad es 
impredecible y, por tanto, no se puede conocer por anticipado la obligación de atender a alguna indemnización, 
gasto o fianza por este motivo, y mucho menos la cuantía de los mismos, no resulta adecuado establecer una 
dotación presupuestaria anual para esta finalidad, estimándose más conveniente garantizar en todo caso las 
referidas contingencias mediante la formalización de un contrato de seguro, con el que quedará cubierta también 
la responsabilidad patrimonial que pueda resultar exigible a la Consejería, de acuerdo con la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía la firma auténtica y, 
para evitar el acceso a datos personales 
protegidos, se ha ocultado el/los código/s que 
permitiría comprobar el/los original/es. 
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